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Naciones Unidas



ASAMBLEA GENERAL



SESIOM PLENARIA Lunes 12 de noviembre de 1984, a las 10.45 horas



TRIGESIMO NOVENO PERIODO DE SESIONES



Documentos Oficiales



NUEVA YORK



Presidente: Sr. Paul J. E LUSAKA (Zambia).



Además, en esta era de revolución científica y técnica y de creciente interdependencia entre los Estados, es cada vez mayor el peligro de que las guerras locales y regionales degeneren en una conflagración mundial.



TEMA 138 DEL PROGRAMA



6. Como resultado de la política imperialista tendiente a lograr la supremacía militar, la carrera de armamentos, y particularmente la de los armamentos nucleares, ha alcanzado dimensiones sin precedentes. Además, se están elaborando diversas doctrinas de librar guerras nucleares "limitadas" o "prolongadas" lo mismo que diversas justificaciones para un primer ataque nuclear. Por lo tanto, en estas circunstancias en que está en juego la supervivencia misma de la humanidad, mantener y robustecer la paz y la seguridad internacionales adquiere especial importancia y urgencia.



Derecho de los pueblos a la paz l. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy la palabra al representante de Mongolia, quien desea presentar el proyecto de resolución A/39/L.14. 2. Sr. DASHTSEREN (Mongolia) (interpretación del inglés): Desde tiempos inmemoriales los pueblos del mundo han atesorado el ideal común de vivir en paz unos con otros. Sin embargo, hasta el siglo XXjus ad be//um, es decir, el derecho de hacer la guerra, se consideraba perfectamente natural. Sólo tras la primera guerra mundial, que costó la vida a millones de personas, se proscribió este derecho.



7. Como lo señala el Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General [resolución S-10/2] , primero dedicado al desarme, en 1978, "la tarea más crítica y urgente del momento es eliminar la anlenaza de una guerra mundial, de una guerra nuclear." Esta ha pasado a ser la aspiración más sincera de los pueblos del mundo, independientemente de su raza, dimensiones, creencias, ubicación geográfica o nivel de desarrollo. Entre otras cosas, esto ha encontrado expresión en la declaración de los seis destacados dirigentes de la Argentina, Grecia, la India, México, la República Unida de Tanzanía y Suecia, dirigida a los Estados poseedores de armas nucleares y se confirmó una vez más durante el debate general de la Asamblea General, celebrado en esta sala hace apenas unas pocas semanas.



3. El Decreto de Paz de Lenin, aprobado el 8 de noviembre de 1917, inmediatamente después del triunfo de la Revolución de Octubre en Rusia, denunció la guerra imperialista como el más grave de los crimenes de lesa humanidad y exhortó a los pueblos y gobiernos de los paises beligerantes a que pusieran fin a la guerra y concluyeran una paz justa y democrática sin anexiones ni indemnizaciones. En 1928, la comunidad de naciones habia adoptado solemnemente el pacto Kellogg-Briand, mediante el cual los Estados declaraban, en nombre de sus respectivos pueblos, que condenaban recurrir a la guerra para solucionar las controversias internacionales y renunciaban a ella como instrumento de política nacional en sus relaciones mutuas.



8. Mongolia, como muchos otros Estados, cree que por compleja que sea la situación internacional es posible prevenir las guerras, nucleares o de cualquier otro tipo, mediante esfuerzos constantes y mancomunados de todas las fuerzas del mundo amantes de la paz.



4. La Carta de las Naciones Unidas, aprobada inmediatamente después de la más devastadora de las guerras conocidas hasta entonces por la humanidad y que costó la vida de 50 millones de seres humanos, declaró solemnemente, en nombre de los pueblos de las Naciones Unidas, su determinación de "preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra" y con tal finalidad de "practicar la tolerancia y ... convivir en paz como buenos vecinos". La Carta es un excelente ejemplo de la consagración de las aspiraciones de los pueblos a proscribir la guerra de una vez por todas y a vivir en paz.



9. Los Estados amantes de la paz han promovido muchas propuestas e iniciativas concretas tendientes a disminuir los peligros de la guerra y a resolver las controversias internacionales por medios pacíficos. Estas son bien conocidas. Las más recientes se refieren a impedir una catástrofe nuclear y a congelar cualitativa y cuantitativamente los arsenales de armas nucleares de todas las Potencias nucleares. Debido al creciente peligro de la utilización de armas nucleares, la propuesta de que todas las Potencias nucleares que aún no lo hayan hecho renuncien a ser las primeras en utilizarlas adquiere especial importancia.



5. Hoy día, casi 40 años después de la aprobación de la Carta de las Naciones Unidas, todavía se usa la fuerza en muchas partes del mundo: en el Oriente Medio, en el Africa meridional y en América Central, para no mencionar más que unos pocos ejemplos. La invención de las armas nucleares ha modificado radicalmente la actitud de los pueblos y los Estados hacia los problemas de la guerra y de la paz. La utilización de las armas nucleares pone en juego la supervivencia misma de la civilización humana.



10. Las cuestiones de desarme, o sea, las referentes a invertir la carrera de armamentos, a reducir y, en última instancia, a destruir los medios materiales de librar una guerra, están en el orden del día. Se han hecho propuestas concretas para proscribir la utilización de la fuerza a nivel planetario, concertando un tratado mundial, así como a niveles regionales, incluida um propuesta de la Organi1083
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zación del natado de Varsovia de concertar un tratado sobre la no utilización mutua de la fuerza militar y el mantenimiento de relaciones pacíficas entre los Estados partes de esa Organización y los de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN). En 1981 Mongolia propuso, por su parte, que se elaborara una convención sobre no agresión y no utilización de la fuerza entre los Estados de Asia y del Pacífico y que con ese fin se convocara una conferencia regional en la que participaran los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Más recientemente, la Unión Soviética propuso que se concluyera un tratado sobre la proscripción del empleo de la fuerza en el espacio ultraterrestre y desde el espacio ultraterrestre contra la Tierra. 11. La realización de estas y otras propuestas constructivas significaría una contribución importante para reducir los peligros di: guerra y fortalecer la paz y la seguridad internacionales. Lo que falta ahora es la confianza mutua y la voluntad política de los Estados para negociar y materializar esas propuestas. 12. En este sentido, los pueblos del mundo, que desempeñan un papel cada vez más ímportante en las relaciones internacionales y las comprenden mejor, están destinados a tener una actuación importante y activa en el fomento de la comprensión y la confianza mutuas. Convenimos plenamente con el Secretario General, quien señalaba no hace tanto que' 'sin la comprensión y el apoyo de los pueblos del mundo los gobiernos no podrían tener éxito en lograr los nobles objetivos de paz, justicia y prosperidad para todos". 13. El informe del Comité Central del Partido Revolucionario Popular de Mongolia, dirigido al XVlII Congreso del Partido en 1981, subrayaba concretamente que "los pueblos de nuestro planeta tienen el sagrado derecho a la paz. Este derecho debe ser garantizado".



16. El derecho de los pueblos a la paz brinda la base para los movimientos pro paz, antibélicos y antinucleares en todo el mundo. Dichos movimientos abarcan actualmente a millones de personas de todas las profesiones y de toda condición y constituyen un factor importante en las relaciones internacionales actuales. La eficacia de los movimientos pro paz y antibélicos quedó demostrada durante las guerras imperialistas y las guerras de agresión. Las preocupaciones, opiniones y exigencias de los movimientos pro paz y antinucleares se hacen sentir más cada vez en el mundo y ningún gobierno puede desoírlas. J7. Mongolia, teniendo en cuenta lo antedicho, propone a la Asamblea General que apruebe una declaración por la que se proclamaría solemnemente el derecho de los pueblos a la paz. A nuestro juicio, la proclamación de este derecho inspiraría a los pueblos en su lucha para garantizar una vida pacifica para ésta y las futuras generaciones y brindaría una base política y jurídica para tal lucha.



18. Ademáé>, Mongolia sugiere que la Asamblea General declare que la preservación de este derecho y la promoción de su aplicación constituyen una de las obligaciones fundamentales de todos los Estados. Al hacerlo, partimos del convencimiento de que el sacrosanto derecho de los pueblos que acabo de mencionar sólo puede realizarse plenamente con la activa participación de los Estados. 19. La paz no puede entenderse meíamentc como la ausencia de guerra. Para proteger y fortalecer el derecho de los pueblos a la paz, no sólo deben tomarse las llamadas medidas negativas, tales como abstenerse de utilizar la fuerza o de injerirse o intervenir en los asuntos internos de los demás, sino que también deben adoptarse medidas positivas tales como el fortalecimiento de la 3'az y la seguridad internacionales, el desarrollo y el fortalecimiento de las medidas que fomentan la confianza, la soludón de las controversias internacionales exclusivamente por medios pacíficos, la intensificación del desarrollo económico y social de los Estados, la garantía del progreso y la justicia sociales, y otras.



14. Ciertamente, todo pueblo y toda persona deben distrutar de la vida en paz, ya que la paz es condición sine qua non para lograr todas las nobles aspiraciones, los derechos y las libertades fundamentales de los pueblos del mundo. La supremacía del derecho a la paz sobre los demás derechos fundamentales de los pueblos y las personas ha sitio reconocida en la Carta de las Naciones Unidas.



20. Una de las formas más eficaces de lograr la garantía jurídica y material de ese derecho sería adoptar medidas prácticas en materia de desarme y concluir a-=uerdos y convenciones concretas en este sentido.



15. Hoy en día, el derecho de los pueblos a la paz, es decir, lo legítimo que es que los pueblos vivan y luchen por la paz, ha sido reconocido implícitamente por la comunidad internacional. Este reconocimiento implícito del derecho de los pueblos a la paz se ha visto debidamente reflejado en las decisiones de los tribunales militares de Nüremberg y Tokio, en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos [resolución 2200 A (XXI), anexo], en la Definición de la agresión [resolución 3314 (XXIX)], en la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas [resolución 2625 (XXv,J], en la Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz [resolución 33173], y en las numerosas resoluciones aprobadas por la Asamblea General y sus órganos subsidiarios para mantener y fortalecer la paz y la seguridad internacionales, evitar el peligro de la guerra nuclear, favorecer el desarme, los derechos humanos, etc.



21. La delegación mongola propone que la Asamblea General formule un llamamiento a todos los Estados a im de que hagan todo lo posible por contribuir a la realización de este primordial derecho de los pueblos a la paz, mediante la adopción de medidas adecuadas en los planos nacional e internacional. Así, por ejemplo, a nivel nacional, los :r"'ltados que aún no lo hubieran hecho podrían adoptar medidas especiales a fin de salvaguardar la paz para las generaciones actuales y venideras. Podría declararse que garantizar una vida pacífica para los pueblos es obligación fundamental de todo Estado y que cualquier propaganda de guerra e incitación del odio entre los pueblos y las naciones son crímenes penados por la ley. El Parlamento de la República Popular Mongola, en febrero de 1951, sancionó una ley especial sobre salvaguardia de la paz, en virtud de la cual la propaganda de guerra, cualquiera fuere su forma, quedaba pmhibida so pena de la aplicación de la ley. Algunos Estados han consagrado en sus Constituciones que la lucl'.a por el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales es el prin-
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cipio y objetivo fundamentales de su política exterior. Los Estados que todavia no lo han hecho podrían seguir este ejemplo, ampliando así la base jurídica nacional de la lucha por la paz. 22. Entre las medidas a nivel internacional podrían figurar las gestiones positivas de los Estados ya mencionados, la amplia gama de actividades previstas en el marco del Afio Internacional de la Paz, en 1986, y la organización de seminarios, simposios y otras actividades. 23. Dado que la utilización de las armas nucleares es la negación definitiva del derecho de los pueblos y los individuos a la vida, nos parece adecuado y oportuno señalar en la declaración que la política de los Estados debe orientarse hacia la eliminación de la amenaza de guerra, en particular de la guerra nuclear. 24. Estas ideas figuran en el proyecto de declaración sobre el derecho de los puebíos a la paz [A/39/L.14], que refleja los resultados de las consultas que mi delegación y las de los países patrocinadores han emprendido con los representantes de todos los grupos regionales. A juicio de los patrocinadores, la aprobación de este proyecto de declaración pcr la Asamblea General y su aplicación serían una contribución significativa a la causa de la paz y el apoyo que la Organización brinda a la lucha de los pueblos por lograr y garantizar una vida pacífica. 25. Antes de concluir, quiero señalar a los representantes y la Secretaría que, en el párrafo 2 del proyecto de declaración, las palabras "cooperation in" deben ser reemplazadas por "promotion of', y que en el párrafo 3 la palabra "implementation", qüe figura en el primer renglón, debe sC'r sustituida por "ensuring 01 the exercise". 26. Sr. TROYANOVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) (interpretación del ruso): La delegación de la Unión Soviética apoya plenamente la iniciativa de la República Popular Mongola de que la Asamblea General apruebe una declaración sobre el derecho de los pueblos a la paz. La oportunidad de la propuesta radica en que su objetivo es coadyuvar a la solución del problema que se plantea más agudamente a la humanidad hoy en día, es decir, la preservación de la paz. 27. Vivir en paz y conjurar las guerras, que no hacen sino causar muertes y padecimientos, ha sido un sueño que los pueblos han acariciado siempre. La tragedia de la segunda guerra mundial, que causó la muerte de decenas de millones de personas y sufrimientos enormes, puso de relieve la necesidad imperiosa de que todos los Estados unificaran sus esfuerzos por mantener la paz y la seguridad internacionales e impedir una nueva guerra. Precisamente, con esa finalidad fueron creadas las Naciones Unidas, en cuya Carta se señala la necesidad de desarrollar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz universal. 28. Aunque se ha dado prioridad a la tarea de lograr la paz en diversas etapas de la historia, es menester admitir que en la era nuclear esta necesidad ha adquirido nueva magnitud. La creación y perfeccionamiento de las armas nucleares y otras armas de destrucción en masa constituyen una amenaza no sólo para el futuro de todos los paí~
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ses y pueblos sino para la existencia misnla de la vida sobre la Tierra. 29. En este sentido, es perfectamente justificado y opcrtuno que concentremos aún más la atención sobre el problema de garantizar el derecho de los pueblos a la paz. La paz en el mundo es hoy más frágil que nunca. Cada vez van creciendo más rápidamente montañas de armamentos en los que se concentra un poder de destrucción sin precedentes. Las relaciones internacionales se van tornando cada vez más tensas. La situación en diversas regiones del mundo adquiere un carácter cada vez más explosivo y no podemos dejar de tener en cuenta que hoy en día, inclusive un conflicto local de poca monta, podría degenerar en un~ catástrofe nuclear. 30. La eliminación del peligro de una guerra nuclear ha pasado a ser el problema más acuciante de nuestro tiempo. Lo aciago de que sigan aumentando los arsenales militares resulta evidente para todos, para cualquier persona que comprenda sensatamente la realidad de la época de los misiles nucleares. Se plantea en toda su importancia la necesidad de hacer todo lo posible para que cese la carrera de armamentos, se reduzca el nivel del enfrentamiento militar y se llegue a que los problemas internacionales pendientes se solucionen pacíficamente. 31. La delegación soviética considera que una importante contribución al logro de este cometido sería que la Asamblea General proclamara solemnem::mte el derecho de los pueblos a la paz. Evidentemente, es indiscutible este importantísimo derecho, lo mismo que lo son otros derechos inalienables como el derecho a la libre determinación, la independencia y la soberania. Como con justicia lo destaca el autor de la solicitud de inclusión del tema en el programa [véase A/39/141, anexo 1], "Otorgar un reconocimiento universal a este sagrado derecho mediante su estipulación y proclamación en una resolución especial de nuestra Organización respondería plenamente a los intereses de la causa común de la defensa de la paz". 32. El proyecto de declaración sobre el derecho de los pueblos a la paz [A/39/L.14] constituye un documento importante en el que, junto con la solemne proclamación del derecho sacrosanto de los pueblos de la Tierra a la paz, figuran otros conceptos fundamentales. Nos recuerda que en la era nuclear el establecimiento de una paz duradera en la tierra constituye la condición primordial para preservar la civilización humana y la supervivencia de la humanidad y expresa la voluntad de los pueblos de eliminar la guerra de la vida de la humanidad y, especialmente, de impedir una catástrofe nuclear mundial. 33. El proyecto de declaración destaca con justicia que, para garantizar el derecho de los pueblos a la paz, se requiere que la política de los Estados esté orientada hacia la eliminación de la amenaza de la guerra, en particular de la guerra nuclear, la renuncia del uso de la fuerza en las relaciones internacionales y el arreglo de las controversias internacionales por medios pacíficos, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. El proyecto de declaración contiene asimismo un llamamiento a todos los Estados para que contribuyan por todos los medios a garantizar el derecho de los pueblos a la paz, mediante la adopción de medidas adecuadas en los planos nacional e internacional.
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34. Si la Asamblea General refrendara el proyecto de declaración sobre el derecho de los pueblos a la paz, propuesto por Mongolia, esto coadyuvaría a proteger la paz y sería una seria aúvertencia del hel:ho que garantizar la vida pacífica de los pueblos es una de las obligaciones fundamentales de todo Estado.



emplazarlas en el territorio de los países donde no existen; no transferir la carrera de armamentos nucleares a nuevas esferas; luchar paso a paso, y sobre la base del principio de igual seguridad, por reducir los armamentos nucleares de todo tipo hasta que queden eliminados definitivamente.



35. La proclamación solemne del derecho de los pueblos a la paz coincidiría i.ndudablemente con los pensamientos y las aspiraciones de los pueblos, que se han manifestado durante la Campaña Mundial de Desarme. Al participar en esta campaña, personas de diferentes convicciones, edades y profesiones expresaron su alarma creciente por su futuro y el de toda la humanidad y su aspiración de defender la paz sobre la Tierra.



39. La garantía del derecho de los pueblos a la paz se promovería considerablemente mediante la adopción de medidas específicas para detener la carrera de armamentos: la imposición por parte de las Potencias nucleares de una congelación de todas las armas nucleares en su posesión, tanto cualitativa como cuantitativamente; la prohibición inmediata, general y completa de todos los ensayos de armas nucleares, y la prohibición de la carrera de armas nucleares o de cualquier otra clase en el espacio ultraterrestre.



36. Como se indica en los documentos finales de la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi, del 7 al 12 de marzo de 1983: "Los movimientos pacifistas de todo el mundo impugnan- con mayor frecuencia la lógica de decisiones para intensificar la carrera de armamentos, particularmente en la esfera nuclear. Hoy día, la solidaridad mundial en la cuestión vital de la supervivencia humana no es sólo un ideal sublime, sino una necesidad imperiosa"l. 37. Es deber primordial de todos los Estados tomar todas las medidas que estén en sus manos para plasmar las exigencias de los pueblos de buena voluntad y precisamente sobre esto se han enfocado los esfuerzos de la Unión Soviética, conforme lo declaró el Sr. K. U. Chernenko el 13 de: febrero de este año:



"La Unión Soviética, como un gran país socialista, tiene plena conciencia de su responsabilidad ante los pueblos de la Tierra de mantener y fortalecer la paz. Estamos abiertos a una cooperación pacifica y mutuamente beneficiosa con los Estados de todos los continentes. Propiciamos una solución pacífica de todas las controversias internacionales mediante negociaciones serias, equitativas y constructivas. La Unión Soviética ha de cooperar plenamente con todos los Estados que estén dispuestos a contribuir en la práctica a que disminuya la tensión internacional y a crear una atmósfera de confianza en el mundo, en otras palabras, con aquellos que, efectivamente, en lugar de prepararse para la guerra procuren fortalecer los pilares de la paz." . 38. En virtud de su sentimiento de responsabilidad por el destino del mundo, la Unión Soviética siempre ha propiciado que las relaciones entre los Estados que poseen armas nucleares se sometan a ciertas normas. Se trata, ante todo, de considerar la prevención de la guerra nuclear como el objetivo más importante de nuestra política exterior y de no permitir que surjan situaciones que puedan llevar a un conflicto nuclear; abstenerse de hacer propaganda en favor de la guerra nuclear en cualquiera de sus variantes -mundial o lirnitada- y bajo ninguna circunstancia usar armas nucleares contra los países que no las poseen o en cuyo territorio no existan; respetar la condición de las zonas libres de armas nucleares ya creadas y promover la formación de nuevas zonas de este tipo en diversas regiones del mundo; impedir la proliferación de las armas nucleares en cualquiera de sus formas y no



40. Como recalcó el Sr. A. A. Gromyko, Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión Soviética, al hablar en la reunión solemne efectuada en celebración del sexagésimo séptimo aniversario de la gran Revolución Socialista de octubre, el 6 de noviembre de 1984: "Cada ser pensante comprende hoy día que ante él y ante toda la humanidad se plantea la opción entre la vida y la muerte: o bien la carrera de armamentos que implica el riesgo de un holocausto o bien el desarme y la coexistencia pacífica entre los Estados con diferentes sistemas sociales. No hay otra alternativa.". 41. En la historia de la Organización hay muchas páginas que demuestran su importante contribución a la defensa del derecho de los Estados y los pueblos y los derechos humanos fundamentales. Se han creado determinadas directrices para la actividad de las Naciones Unidas en esta materia. 42. Al propio tiempo, cada vez se hace más evidente la íntima relación entre los esfuerzos por defender la paz sobre la Tierra y la lucha por garantizar realmente los derechos de los pueblos. En una situación en que se agudizan las tensiones internacionales adquiere importancia excepcional que se luche consecuentemente por defender el derecho de los pueblos a la paz, ya que sólo si impera la paz puede hablarse de una realización práctica de cualesquiera otros derechos humanos. 43. ¿Es, acaso, realmente posible estar en favor de los derechos de los pueblos y al mismo tiempo considerar que es admisible la destrucción de centenares de millones de seres humanos -de hecho, de toda la civilización humana- en las llamas de una conflagración nuclear? ¿Es concebible acaso que exista siquiera un pueblo en el mundo que desee ser consumido en las llamas de una guerra nuclear? ¿De qué vale todo lo que se ha dicho sobre los derechos humanos si no se valoran en absoluto los derechos fundamentales de los pueblos: el derecho a la vida y el derecho a la paz? No podemos menos que estar de acuerdo con el Secretario General cuando dice que, si no se defiende la paz habrá una amenaza a los derechos humanos más fundamentales: el derecho a la vida y el derecho a preservar la civilización humana sobre la Tierra. 44. Al propio tiempo, qué posibilidades colosales se abrirían ante todos los pueblos y paises, independientemente de su régimen social y de sus dimensiones, si fuese
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posible invertir la carrera de armamentos. Se liberarían recursos materiales e intelectuales enormes en beneficio de otras actividades indispensables para erradicar el hambre, las enfermedades y la miseria. Habría también posibilidades de resolver algunos de los problemas más importantes que se plantean a la humanidad: la protección del medio ambiente y la explotación de los recursos de los océanos y del espacio ultraterrestre para beneficio de todos los pueblos. 45. La realidad de la vida contemporánea exige que se garantice a cada pueblo el derecho al desarrollo pacífico, en condiciones de independencia y que el derecho a la paz sea respetado universalmente. Es menester luchar por eliminar esta situ? :ión tan peligrosa, en que regiones enteras del mundo están en ebullición y sigue el derramamiento de sangre por confl;~tos armados. Esto sucede en el Oriente Medio, en América Central, en el Africa meridional y en otras partes del mundo, donde generaciones enteras de seres humanos han crecido sin saber lo que es la verdadera paz. 46. La aprobación por la Asamblea General del proyecto de resolución presentado sobre este tema constituiría en efecto un::. contribución sustancial al apoyo que la Organización presta a la lucha de los pueblos para vivir en paz. 47. Sr. orr (República Democrática Alemana) (interpretación del inglés): La República Democrática Alemana considera el debate sobre el tema titulado "Derecho de los pueblos a la paz" iniciado por la República Popular Mongola como una cuestión de importancia primordial. Aborda la cuestión esencial de nuestros tiempos: el mantenimiento y el fortalecimiento de la paz. 48. El derecho a la paz es el derecho humano más significativo y fundamental. Su garantia y su aplicación son los requisitos previos esenciales para la supervivencia de la humanidad y para que supere los múltiples problemas políticos, económicos y sociales a que se enfrenta actualmente. 49. Hoy en dia, al acercarnos al cuadragésimo aniversario de la victoria de los pueblos sobre el fascismo hitlerista y al cuadragésimo aniversario de la fundación de las Naciones Unidas, graves peligros amenazan nuevamente a la paz.



SO.



Como resultado de la política de enfrentamiento y de la campaña armamentista de los círculos más agresivos del imperialismo, como resultado del esfuerzo que realizan abiertamente a favor de la supremacía militar y de los preparativos bélicos que se aceleran en diversas regiones de la Tierra, la situación internacional ha empeorado considerablemente.
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cional al tiempo que tratan, mediante declaraciones verbales pacíficas, de que la opinión pública mundial no vea las consecuencias de esa política aventurera. No obstante, las extraordinarias manifestaciones en pro de la paz que tuvieron lugar en todos los continentes, y también en mi pais ellO de septiembre, Día Internacional de la Paz, demostraron en forma impresionante que a los pueblos no se los puede engañar hablándoles de paz. Más bien, han reafirmado más enérgicamente que en el pasado su exigencia de que se adopten medidas inmediatas para mejorar la situación internacional, para poner fin a la carrera de armamentos y para que se vuelva a la distensión y a una cooperación que sea mutuamente beneficiosa. 53. Como lo subrayó el Presidente del Consejo de Estado de la República Democrática Alemana, Erich Honecker, en ocasión del trigésimo quinto aniversario de la fundación de la República Democrática Alemana, la salvaguardia de la paz constituye la cuestión principal de nuestra época. Dijo: "El mundo necesita paz. No debe convertírselo en un infierno de guerra nuclear. Si los políticos de la generación actual tienen una responsabilidad especial con respecto de las generaciones venideras, esa responsabilidad es la de prevenir una catástrofe que pudiera destruirlo todo. La República Democrática Alemana, junto con la Unión Soviética y los Estados socialistas, no escatimará esfuerzo alguno y hará todo lo posible por lograr la paz.". 54. En la República Democrática Alemana la salvaguardia de la paz es un principio consagrado en su Constitución, que ha sido aplicado constantemente durante los últimos 35 años, desde la fundación de nuestro Estado. La paz en palabras y la paz en hechos siempre han constituido una entidad inseparable. Hoy la República Democrática Alemana todavía se adhiere inquebrantablemente a su doctrina de paz, es decir, a hacer todo lo posible por asegurar que nunca más pueda comenzar una guerra en suelo alemán. Según esa máxima, estamos dispuestos a cooperar, a pesar de las diferencias, con todas las fuerzas animadas de un espíritu realista a fin de elaborar medidas concretas para asegurar la paz y para erigir una barrera política y legal contra toda amenaza a la paz.



ss.



Las fuerzas del mundo amantes de la paz siempre seguirán encontrando en el futuro un pilar digno de confianza, un asociado honrado con una política previsible, en la República Democrática Alemana y en los demás Estados socialistas. Los Estados miembros en el Tratado de Varsovia siempre han estado dispuestos y decididos a buscar constantemente vías constructivas de desarrollo pacífico y relaciones internacionales estables que se basen en la igualdad y la seguridad al mismo nivel y tengan en cuenta las realidades existentes en el mundo y los intereses de todos los Estados.



S1. La mania armamentista de esos círculos -que se basa en los conceptos ilusorios, pero extremadamente peligrosos y desastrosos, de que se pueden emprender y ganar guerras nucleares limitadas y prolongadas en la Tierra y en el espacio ultraterrestre- aumenta constantemente el riesgo de un holocausto nuclear.



56. Orientados por su responsabilidad a favor de la paz y la seguridad internacionales, los Estados socialistas han presentado un gran número de propuestas realistas y de gran alcance.



52. Paralelamente al rumbo de la campaña armamentista de los imperialistas, que entraña una carga enorme para todos los pueblos del mundo, sus defensores hacen todo lo posible por caldear aún más el ambiente interna-



57. Entre esas propuestas se encuentran las últimas iniciativas soviéticas sobre la utilización del espacio ultraterrestre exclusivamente con fmes pacíficos para el bien de la humanidad y sobre la inadmisibilidad de la política de
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terrorismo estatal. Esas propuestas demuestran que la voluntad de paz y la disposición a favor del desarme de los Estados socialistas siempre pueden medirse por hechos concretos. La preparación para las negociaciones en forma verbal únicamente, como prefieren hacerlo actualmente algunos que, en el pasado, destruyeron las bases para las negociaciones y ahora las bloquean con condidol'l,es previas y anulan todas las propuestas de los Estados socialistas y las iniciativas de los países no alineados, no conduce al mejoramiento de la situación internacionaL Lo que resulta imprescindible, sobre todo, es la voluntad política de tomar medidas prácticas para la prevención de la guerra nuclear. .



suerra mundial. Todo intento de no tenerlas en cuenta o de ponerlas en tela de juicio es incompatible con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el Acta Final de Helsinki, a la vez que constituye una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales.



58. La Carta de las Naciones Unidas exhorta a todos los Estados Miembros a "tomar medidas ... eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz". Especialmente en la situación internadonal tirante que vivimos hoy, ese llamamiento y esa obligación se atendería mejor mediante la adopción por la Asamblea General de la "Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz" anexa al proyecto de resolución presentado por la República Popular Mongola [A/39/L.14].



64. De conformidad con su política orientada a la paz y la cooreración y al bienestar del hombre, la República Democrática Alemana seguirá haciendo todo lo que esté a su alcance para garantizar un futuro pacífico para la humanidad mediante un diálogo fructífero y Ui} acuerdo en tomo a medidas concretas para evitar la guerra nuclear, poner fm a la carrera de armamentos y lograr el desarme y para volver a la distensión y al desarrollo de vínculos de cooperación mutuamente beneficiosos entre Estados y pueblos.



59. En las condiciones actuales la actuación en aras de la paz exige, ante todo, como se subraya en el proyecto de declaración, la renuncia a la insensata carrera armamentista para obtener la supremacía militar, a fin de que sea posible proceder a tomar medidas concretas para la limitación de los armamentos y el desarme, particularmente en la esfera nuclear. 60. En este contexto, reviste importancia fundamental llegar a un acuerdo acerca de normas de carácter obligatorio, un tipo de código de conducta para reglamentar las relaciones entre los Estados poseedores de armas nucleares. El reconocimiento común y la observancia de tales normas conduciría a la disminución del peligro del estallido de un conflicto nuclear y sería una contribución importante para que se restaure la confianza en las relaciones internacionales. Esto implica en particular la obligación de considerar la prevención de la guerra nuclear como el objetivo más importante de la política e}{.Lerior de dichos Estados, renunciar a ser los primeros en utilizar las armas nucleares, prevenir la extensión de la carrera de amamentos nucleares a otros campos y buscar, paulatinamente y sobre la base del principio de la seguridad igual, una reducción de los armamentos nucleares de todo tipo hasta su eliminación defmitiva. 61. Por lo tanto, el proyecto de declaración sobre el derecho de los pueblos a la paz exige con razón que todos los Estados se obliguen a orientar su política hacia la eliminación de la amenaza nuclear. Se les pide que brinden las garantías jurídicas y materiales del derecho a la paz mediante medidas en la esfera del desarme, la renuncia a la utilización de la fuerza y la solución de las controversias internacionales exclusivamente por medios pacíficos. La concertación de un tratado sobre la renuncia a la utilización de la fuerza militar y el malltenimiento de relaciones pacíficas entre los Estados miembros en el Tratado de Varsovia y los países de la OTAN sería una contribución fundamental en ese sentido. 62. De vital importancia para la realización del derecho de los pueblos a la paz sigue siendo el reconocimiento y el estricto respeto de las realidades resultantes de la segunda



63. La historia de la humanidad confirma plenamente el hecho de que sólo en la paz pueden los pueblos realizar sus objetivos e ideales. Por lo tanto, es una tarea de elevada responsabilidad política para todos los Estados y pueblos bregar por alcanzar una paz duradera y por el derecho a la paz y la seguridad, no sólo de las generaciones actuales, sino también de las venideras.



65. Por consiguiente, apoyamos categóricamente el proyecto de declaración sobre el derecho de los pueblos a la paz presentado por la República Popular Mongola. 66. Sr. GARVALOV (Bulgaria) (interpretación del inglés): A propuesta del Gobierno de la República Popular Mongola se ha incluido en el programa del actual período de sesiones de la Asamblea General un nUevo tema titulado "Derecho de los pueblos a la paz". Quisiéramos expresar, desde esta alta tribuna, como ya lo hicimos en la Mesa, nuestro apoyo sin reservas a esta noble iniciativa, dado que el mantenimiento de la paz es una tarea esencial para toda la humanidad. 67. Dada la complejidad y el empeoramiento de la situación internacional actual, esta es una iniciativa especialmente oportuna. Ello quedó confirmado en el debate general del acutal período de sesiones, en el que se demostró en forma absolutamente categórica que el creciente peligro de una guerra nuclear es la cuestión más importante para la comunidad internacional. La mayoría de las delegaciones señalaron con honda preocupación y temor el mayor deterioro de la situación internacional debido al aumento de los arsenales de armas de destrucción en masa y a los intentos de alcanzar a toda costa la supremacía militar, consecuencia de lo cual ha sido el creciente peligro de conflictos militares de repercusiones imprevisibles para el futuro de la civilización. 68. En el momento actual, el problema que más conmueve a la conciencia de la humanidad es la necesidad de adoptar medidas urgentes para evitar una catástrofe nuclear. Todos los pueblos participarán activamente en la consecución de este objetivo universal, que concuerda plenamente con el derecho de los pueblos a la paz, dado que su fuerza moral, su voluntad y su empeño tienen un gran peso político en la solución de los problemas vinculados al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y a la eliminación de la amenaza de la guerra, en especial, de la guerra nuclear. 69. Al garantizar el derecho de los pueblos a la paz,las Naciones Unidas no sólo estarían aportando una contri-
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budón importante v oportuna al fortalecimiento de la paz y a la prevención Je la guerra, sino que también allanarían el camino hacia el fOIJ1ento del desarrollo socioeconómico de todos )r.,.; países y pueblos, especialmente d.e los países en desarrollo, así como a la solución de los problemas mundiales urgentes que enfrenta la humanidad. 70. El agravamiento de la tirantez internacional a raíz de las acciones de ciertos círculos reaccionarios de los países capitalistas plantea una amenaza aún mayor para la vida pacífica de los pueblos. En tales circunstancias, las Naciones Unidas, cuyo objetivo primordial es el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, pueden desempeñar un papel muy significativo al reafrrmar y apoyar resueltamente a los derechos inalienables y los actos legítimos de los pueblos, cuyos representantes nos encontramos aquí reunidos, para evitar la guerra nuclear y preservar la paz para las gene~aciones presentes y futuras. 71. Recientemente, el Presidente del Con~ejo de Estado de la República Popular de Bulgaria, Todor Zhivkov, expresó: "La historia nos ha confiado a los pueblos de las últimas décadas del siglo XX la terrible responsabilidad de hacer todo lo posible por salvar la vida, por salvar a la humanidad y a la civilización de la aniquilación nuclear. Seamos optimistas; tengamos esperanzas de que las futuras generaciones nos estén hondamente agradecidas por cumplir conscientemente con nuestras obligaciones y no permitir que nuestra hermosa Madre Tierra se transforme en un planeta radiactivo muerto.... 72. El derecho de los pueblos a la paz debe estar garantizado por todos los Estados. Existe una interrelación intrínseca entre este derecho y las obligaciones int~rnacionales de los Estados, que deben expresar los intereses vitales de sus pueblos. El derecho a la paz implica que los Estados asuman obligaciones tales como la no utilización de la fuerza o la amenaza del uso de la fuerza en las Tf'laciones internacionales, la solución pacífica de las cm l. 'o;;(sias internacionales por medio de negociaciones, )¡;. .,uperación para salvar a las generaciones presentes y futuras del flagelo de la guerra, la eliminación de los actos de agresión en las relaciones internacionales, etc. 73. El derecho sagrado de los pueblos a la paz no ha sido aún consagrado en instrumentos internacionales como base política y jurídica de las actividades de los pueblos para la salvaguardia de la paz mundial. Por lo tanto, el reconocimiento universal de este derecho sagrado al ser incorporado en una decisión pertinente de las Naciones Unidas serviría los intereses de la causa común de proteger la paz. Por otro lado, estamos profundamente convencidos de que las garantías jurídicas y materiales de este derecho contribuirían decisivamente al fomento de la confianza entre los Estados, a la realización de los principios de coexistencia pacífica y cooperación activa entre los Estados y a la adopción de medidas concretas en pro de un desarme general y completo. 74. La aprobación por la Asamblea General de un documento sobre el derecho de los pueblos a la paz y la puesta en práctica de la letra y el espíritu de sus disposiciones constituiría una contribución muy importante de la Organización mundial a la lucha de los pueblos por la paz. A nuestro juicio, el proyecto de declaración sobre el
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derecho de los pueblos de la paz presentado por el Go-· bierno de la República Popular Mongola constituye una base sólida para la aprobación de un documento de esa natul ~leza. 75. La aprobación de este documento -que subraya que para garantizar el derecho de los pueblos a la paz se requiere que la política de los Estados, sobre todo los Estados que poseen armas nucleares, esté orientada hacia la eliminación de la amenaza nuclear y que los Estados que poseen armas nucleares deben guiarse en sus relaciones por normas de conducta convenidas, de carácter concreto, que tiendan a impedir la guerra nuclear- sería otro paso importante en el fortalecimiento del papel y el prestigio de las Naciones Unidas y en la salvaguardia de un futuro de paz para nuestro planeta. 76. Para concluir, al expl::sar una vez más nuestro apoyo sincero y sin reservas a las nobles ideas y metas que están plasmadas en el proyecto de declaración sobre el derecho de los pueblos a la paz, presentado por la República Popular Mongola, quiero poner de manifiesto la confianza de mi delegación en que estas ideas y metas merezcan la comprensión y el apoyo de todas las delegaciones y que la declaración sea aprobada por unanimidad. Sr. PHAM NGAC (Viet Nam) (interpretación del inglés): Hace 40 años, tras una de las guerras más desas-



77.



trosas que haya conocido la humanidad, se crearon las Naciones Unidas con una declaración solemne: "Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas, resueltos a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles ... y con tales finalidades a practica· ia tolerancia y a convivir en paz como buenos vecin ~s, a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales ..." . 78. El mensaje de estas líneas es perfe:tamente claro. La paz es de importancia primordial para todos los pueblos, y todos deben preservarla. No obstante, desde que estas líneas fueron escritas han tenido lugar más de 100 conflictos armados y guerras, y finalmente la humanidad se encuentra ahora ante ei peligro de una guerra nuclear que destruiría su propia existencia. Los arsen."les de armas nucleares siguen acumulándose y son capaces de causar numerosas veces la muerte de toda la humanidad. 79. En tales circunstancias, el derecho d~~ los pueblos a la paz se ha hecho más apremiante que nunca. Así, fue muy oportuno que la República Popular Mongola pro-pusiera la inclusión en el programa de este período de sesiones del tema 138, titulado "Derecho de los pueblos a la paz"• Mi delegación acoge con entusiasmo el debate de este tema en las sesiones plenarias de la Asamblea y está convencida de que las deliberaciones sobre el mismo fortalecerán considerablemente la causa de la paz mundial y fomentarán la comprensión entre los pueblos. 80. El derecho a la paz es un derecho inmanente a todo hombre sobre la Tierra, que ha sido afirmado a lo largo de la historia de la humanidad y claramente establecido como el más fundamental de los derechos humanos. El goce efectivo de los derechos humanos sólo puede hacerse realidad en un ambiente de paz y desarrollo. Por lo
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tanto, la paz, el desarrollo y los derechos humanos están orgánicamente vinculados, con la paz como la condición sine qua non para alcanzar la libertad, el progreso social y la justicia. 81. Empero, hay diferentes opiniones sobre la paz. Algunos abogan por "la paz por medio de la fuerza" y simplemente definen a la paz como la ausencia de guerra mundial, dejando intacto el antiguo régimen del orden mundial y manteniendo la desigualdad social y la injusticia y su dominio sobre otros países. Las fuerzas imperialistas y reaccionarias se reservan el derecho a la paz, al tiempo que imponen la guerra a otras naciones, ya se trate de guerras coloniales o de las guerras imperialistas de agresión, de guerras limitadas o de guerras locales, de guerras no declaradas o de guerras por delegación. Llegan hasta a preconizar que puede admitirse la guerra nuclear limitada lejos de su propio suelo, o consideran excelente una situación en que puedan crear un "gran caos" en el ml!rodo pero manteniendo una "gran paz" en sus propios pa.i.i~: 82. Se •.dfieren de labios para afuera a la paz y el desarme. Pero mientras se desgañitan hablando de paz y desarme, aceleran todo lo que pueden la carrera de armamentos y se preparan para la guerra. Afirman que "una guerra nuclear no puede ganarse y nunca debe librarse" y que "no hay una alternativa sensata a las negociaciones sobre limhación de armamentos", pero de hecho se embarcan en el mayor programa de armamentos que se haya visto. Destac'Ul los cinco principios de la coexistencia pacífica en ,,¡ ':011stitución nacional pero aplican una política de ex')ansionismo y hegemonía, tratando desesperadamente de l:1'Jdernizar sus fuerzas militares para convertirse en la Pote,!...r.a nuclear número 1 y amenazando con dar una lección a otra nación. 83. La paz es indivisible. Existen hoy varios focos de tensión en el mundo. Muchos pueblos todavía no pueden vivi!" en paz. Algunos ní siquiera han conocido la paz duran.e varios deceníos. No sólo están privados de la paz, sino también de la independencia y la libertad, en otras palabras, de una paz justa y duradera. La paz y la seguridad, la independencia y el desarrollo son nobles metas por las cuales luchan los pueblos del mundo. Con una paz justa y duradera, fortalecida por sucesivas medidas de desarme, los pueblos del mundo podrían iniciar libremente el desarrollo secial y económico y promover vínculos de amistad entre las naciones 84. Durante las últimas cuatro décadas, las fuerzas de la paz han realizado denodados esfuerzos por la paz y el desarme. Han preservado con éxito la paz del mundo y extinguido las llamas de la guerra en distintas partes del planeta. La Unión Soviética, el Estado que promulgó el primer Decreto de Paz en el momento de su creación, presentó un centenar de iniciativas relativas a la paz y el desarme. Ha aplicado inquebrantablemente una política exterior de paz y durante el período de la distensión inició la concertación de numerosos tratados multilaterales y bilaterales sobre desarme. 85. El Movimiento de los Países no Alineados también ha realizado tremendos esfuerzos en este sentido. A iníciativa suya se convocó en 1978 el primer período :"~tra ordinario de sesiones dedicado al desarme, y en 1982, el segundo. Su papel en las deliberaciones y negociaciones referentes al desarme es cada vez más importante.



86. Los pueblos del mundo son también más conscientes de su papel. En los últimos años, hemos presenciado más explícitamente su devoción por la paz y el desarme. Las manifestaciones contra la carrera de armamentos se han reiterado en todos los continentes. Los pueblos están resueltos a defender la paz, a defender su propia vida. 87. Las Naciones Unidas tienen también un historial encomiable a este respecto. Además de los principios y propósitos consagrados en la Carta, se han aprobado varios documentos: la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional [resolución 2734 (XXV)], el Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, primero dedicado al desarme de 1978, la Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz [resolución 33/73], para citar sólo algunas.



88. La lucha del pueblo vietnamita por la paz es sumamente ardua. Mientras los pueblos del mundo disfrutaban del más largo período de paz de este siglo, el pueblo vietnamita tuvo que combatir constantemente durante los últimos 40 años contra las guerras de agresión que le fueron impuestas por una Potencia nuclear tras otra. Como ha realizado los mayores sacrificios por la paz y la independencia, está firmemente resuelto a defenderlas. Actualmente, como en el pasado, lucha hombro a hombro con los pueblos de Laos y Kampuchea contra la agresión extranjera. Aprecia profundamente a la paz y junto con otros pueblos lucha por su derecho a disfrutar de ella. 89. Constituye una trivialidad afirmar que la humanidad necesita la paz y que todos se beneficiarían de ella. Sin embargo, debemos aún luchar muy arduamente por la paz universal. El obstáculo al derecho de los pueblos a la paz radica, claramente, en ciertos círculos que por intereses egoístas se niegan a renunciar a su política de utilizar la fuerza de las armas, la intimidación, la intervención y la agresión contra otras naciones. La lucha de la comunidad internacional por el derecho a la paz será dura y larga, hasta que sean eliminados esos obstáculos. Es evidente que los pueblos del mundo deberán redoblar sus esfuerzos para lograr este derecho. La Organización también se compromete más activamente en este empeño, y lo hará aún más profundamente el próximo año, cuando celebremos el cuadragésimo aniversario de la creación de las Núciones Unidas y el Año Internacional de la Paz.



90. La delegación de la República Socialista de Viet Nam cree que nosotros, los pueblos de las Naciones Unidas, podemos y debemos hacer todo lo posible para asegurar el derecho de los pueblos a la paz. Por esta razón, mi delegación exhorta a que se apruebe el proyecto de resolución y la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz que figuran en el documento Al39/L.14. 91. Sr. MEISZTER (Hungría) (interpretación del inglés): Hablar desde la más alta tribuna mundial acerca de ~a paz, acerca del derecho de los pueblos a la paz, constituye una tarea noble y honorífica que cumplir.



92. La primera cláusula -y recalco a propósito- la primera cláusula de la Carta expresa que el propósito de las Naciones Unidas es "preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra", y asegurar condiciones de libertad, progreso social y justicia. Es evidente que hay
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una estrecha relación entre la paz, los derechos humanos y el desarrollo y que son inseparables unos de otros. 93. La paz es una condición sine qua non para la realización de todas las nobles aspiraciones, los derechos fundamentales y la libertad de los pueblos en todas partes. Me doy cuenta de que esto constituye un axioma; sin embargo, siento la necesidad de recalcarlo desde el principio de mi exposición.



94. La Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz [resolución 33/73] seiiala entre otras cosas: la necesidad suprema de establecer una paz justa y duradera para las generaciones presentes y futuras y formula el principio de que el derecho a vivir en paz es inmanente, como lo son otros derechos humanos. 95. En la complicada situación internacional actual, preiiada de peligros, la salvaguardia y el mantenimiento de la paz es de importancia fundamental para el futuro de la humanidad y del mundo. He aquí por qué consideramos sumamente oportuno que el tema titulado "Derecho de los pueblos a la paz" haya sido incluido en el programa del actual período de sesiones. Celebramos esta iniciativa, que es un verdadero reflejo de la política exterior de la República Popular Mongola y de los incesantes esfuerzos de la diplomacia mongola para mejorar las relaciones entre los Estados de la región, a fin de crear un sistema de seguridad colectiva en el continente asiático y asegurar la paz en todo el mundo.



96. La responsabilidad por el aumento de la tirantez internacional, por las tensiones y los desórdenes en las relaciones entre los Estados, recae sobre los circulos imperialistas, que han iniciado una ofensiva contra la paz y el progreso social. Esto explica la ausencia de progresos significativo~ en los foros de desarme, la falta de nuevos acuerdG;" sobre control de los armamentos y el hecho de que muchos de los acuerdos existentes estén también en peligro. 97. Ante esta situación, que no es demasiado optmtista, por decir lo menos, se justifica preguntar si la paz puede ser mantenida para nosotros y para nuestros sucesores; si las futuras generaciones, después de un período de decenios o de siglos, nos recordarán como responsables de haber hecho el máximo esfuerzo para preservar la paz o, corno consecuencia del peor panorama imaginable, no hal:rá nadie para recordarlo.
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son necesarias también acciones positivas tales como el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, la aceleración del desarrollo económico y social, y la promoción de la comprensión entre los pueblos. lOO. Hace dos semanas tuvo lugar un acontecimiento significativo en la política interna de mi país. La Décima Conferencia Nacional sobre la Paz, con la participación de 1.200 delegados, se celebró bajo la consigna de la responsabilidad por la paz y la disposición para la acción. A esta Conferencia asistió una delegación del Consejo Mundial de la Paz -el más amplio movimiento internacional pro paz-, encabezada por su Secretario General, Romes Chandra. En esa oportunidad acogimos con beneplácito a extraordinarios combatientes por la paz tales como James Lamond, parlamentario y Presidente de la Asamblea Británica de la Paz; John Hanley Morgan, Pastor y Presidente del Congreso de la Paz del Canadá; el Vicepresidente del Consejo Mundial de la Paz; y Marcelino Jaén, Asesor del Presidente de Panamá y miembro del Presídium del Consejo Mundial de la Paz. 101. Los representantes de la juventud, de las organizaciones sociales, de las iglesias y de otras denominaciones, y de la vida cultural y científica han declarado que, en nuestro tiempo, eliminar el peligro de la guerra y defender la paz con~tituyen el motivo noble que une a millones de p~rsonas amantes de la paz en el mundo, independientemente del color de su piel, su origen étnico, su ideología o su condición social. Se declaró solemnemente que el movimiento por la paz húngaro estaba abierto a toda iniciativa útil y a participar en la acc;,"'l conjunta, orientado por la profunda convicción de que lé> :tuerra no puede ser impedida por un solo país, sino sólo i.!iante la acción concertada de las fuerzas amantes de la l' ~ del mundo, por la simple razón de que la paz es una e .•::livisible. 102. Las generaciones mayores, que experimentaron la última conflagración mundial, pueden transformar más fácilmente su deseo de paz y el rechazo de la guerra en una acción política, debido a que la diferencia existente entre la paz y la guerra está profundamente grabada en sus mentes y conocen el significado de la guerra. 103. Para los jóvenes de hoy, la paz supone la libertad, la seguridad, el bienestar y la tranquilidad. Aunque, afortunadamente, no tienen experiencia personal piensan que el temor y la muerte infligida por las armas son algo horrible. Nosotros debemos asegurar que la nueva generación nunca experimente los horrores de una guerra mundial.



98. En nuestros días, el peligro más directo y mayor para el derecho de los pueblos a la paz radica en un eventual uso de las armas nucleares. Ya en 1961, la Asamblea General declaró que el uso de las armas nucleares y termonucleares constituiría una violación directa de la Carta de las Naciones Unidas y que cualquier Estado que usara tales armas actuaría en contra del derecho de la humanidad, cometiendo un crimen contra la humanidad y la civilización. Las resoluciones 35/152 D y 38/75 de la Asamblea General también fueron aprobadas con ese ánimo. De plena conformidad con sus disposiciones, mi delegación considera acertadamente que impedir el estallido de una guerra nuclear es la condición primordial y más urgente para asegurar el derecho de los pueblos a la paz.



104. En su manifiesto, la Conferencia citada declaraba, entre otras cosas, que el pueblo húngaro, dedicado a la construcción del socialismo desea vivir en paz y seguridad y, preocupado por sus realizaciones, está comprensiblemente inquieto por el reciente curso de :os acontecimientos internacionales; que en nuestra época una guerra mundial es evitable y la paz es un objetivo que se puede alcanzar, y por el cual vale la pena vivir, trabajar y luchar; y que en la situación internacional actual, la Conferencia considera tarea primordial del movimiento húngaro e internacional por la paz contribuir a crear una atmósfera internacional en la cual las negociaciones de desarme puedan reanudarse y lograr resultados positivos.



99. Para fortalecer el derecho de los pueblos a vivir en paz, no son suficientes sólo limitaciones negativas, sino



105. Mi Gobierno comparte la opinión de que la paz debe suponer mucho más que la ausencia de guerra, vio-
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lencia O conflicto; la paz debe promoverse mediante relaciones positivas entre los Estados y pueblos basadas en la cooperación, la confianza mutua, el entendimiento y la justicia. 106. Los cimientos de la paz y la seguridad pueden robustecerse dentro del marco de las Naciones Unidas. En este sentido, atribuimos gran importancia a la resolución 37/16 mediante la cual la Asamblea General proclamó a 1986 como Año Internacional de la Paz. 107. En respuesta a la nota del Secretario General, mi Gobierno envió también sus comentarios y sugerencias respecto al Año Internacional de la Paz, y expresó, entre otras cosas, su apoyo al objetivo principal y al proyecto de programa para el Año que figura en el informe presentado por el Secretario General al trigésimo noveno período de sesiones de la Asamblea General [A/39/500]. 108. Dentro del marco de los preparativos para el Año Internacional de la Paz, los representantes de la República Popular Húngara participarán con espíritu constructivo en el seminario regional que se celebrará en Viena del 6 al 10 de mayo de 1985. La proclamación del Año Internacional de la Paz, que coincide con el cuadragésimo aniversario de la creación de las Naciones Unidas, podría servir como un estímulo adicional a fin de movilizar los esfuerzos para salvaguardar y fortalecer la paz y la seguridad internacionales, detener la carrera de armamentos y conjurar el peligro de una guerra nuclear. 109. El mantenimiento de la paz universal es la preocupación primordial de toda la humanidad. Nuestro cometido fundamental y noble es no escatimar esfuerzos por mantener viva esta llama. El proyecto de resolución presentado por la República Popular Mongola con el título "Derecho de los pueblos a la paz", constituye para mi Gobierno un paso hacia ese noble objetivo. Consideramos oportuno y plenamente conforme con la Carta de las Naciones Unidas que el derecho de los pueblos a la paz se proclame solemnemente, por cuanto contribuye a promover el objetivo fundamental de la humanidad y de las Naciones Unidas: el mantenimiento de la paz internacional. 110. Sr. FREYBERG (polonia) (interpretación del inglés): El tema que consideramos tiene particular importancia. Se refiere al cumplimiento de la obligación primordial de los Estados, expresada en la Carta, de "preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra" y garantizar condiciones de libertad, progreso social y justicia. 111. El derecho a vivir en paz, los demás derechos humanos y el desarrollo constituyen un todo indivisible. Si no se respeta el derecho a vivir en paz, los debates sobre los demás derechos humanos y acerca del desarrollo carecen de sentido. En la era nuclear y dada la existencia de otras armas modernas de destrucción en masa, la eliminación de la guerra constituye una condición previa para la supervivencia de la humanidad. El establecimiento de un mundo sin guerras requiere una acción constante y consecuente en muchos planos; exige la cooperación de los gobiernos y de las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y el esfuerzo activo de los pueblos; requiere la reestructuración gradual de las relaciones internacionales y su democratización cabal.



112. La proscripción del derecho a la guerra -jus ad bel/um- sólo será plenamente efectiva cuando la actual legislación antibélica -jus contra bel/um- se complemente con un extenso sistema de legislación sobre el derecho a la paz -jus ad pacem-. Existe un fundamento jurídico sólido del derecho de los pueblos a la paz, como lo destacó el representante de Mongolia al presentar su propuesta. Para robustecer gradualmente el jus ad pacem deben tomarse medidas positivas tales como el robustecimiento de la paz y la seguridad internacionales, la limitación de la carrera de armamentos y el inicio de negociaciones de desarme significativas, el desarrollo de medidas que fomenten la confianza en todas ¡as esferas de la vida internacional, la aceleración del desarrollo económico y social, la protección de los derecho:: humanos y la preparación de las sociedades para vivir en paz. 113. En cuanto a esta última empresa, vale la pena recordar que han transcurrido casi seis años desde que la Asamblea General, a iniciativa de Polonia, aprobó la Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz [resolución 33173]. Su aplicación será examinada en la Primera Comisión, por lo que me limitaré aquí a señalar que tal Declaración constituye, a nuestro juicio, un elemento importante en el proceso histórico tendiente a erradicar definitiva y plenamente la guerra de la vida de las naciones. Es precisamente ese documento el que confirmó el derecho de las personas, los Estados y de toda la humanidad a vivir en paz. 114. Vivímos en momentos de un empeoramiento general de la situación internacional. Las tensiones, los enfrentamientos y los conflictos armados en diversas regiones del mundo van acompañados de una acelerada carrera de armamentos y de una atmósfera de desconfianza mutua, de recelos y de psicosis de guerra. Está en peligro precisamente el derecho inalienable de las naciones y las personas a vivir en paz. Se pisotean las normas fundamentales que rigen la coexistencia de las naciones. Una de las razones más importantes para el considerable empeoramiento de la situación internacion 
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